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HARINA DE TRIGO 

DENOMINACIÓN: HARINA BANDA EXTRA-ROJA 
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HARIVASA 

1.- DENOMINACIÓN DEL PRODUCTO 
       Harina banda extra-roja. 

 

2.-   USO PREVISTO 
       Alimentación Animal y Alimentación Humana, excepto personas intolerantes al gluten. 

 
3.-  DEFINICIÓN ESTABLECIDA PARA EL PRODUCTO 

 Es el producto finamente triturado obtenido de la molturación del grano de trigo, Triticum 
 aestivum o la mezcla de éste con Triticum durum, en la porción máxima 4:1, maduro, sano y 
 seco e industrialmente limpio con un grado de extracción del 74.1%. 

 
 
4.-  CARACTERÍSTICAS (DATOS ANALÍTICOS)  
  

 PARÁMETROS MÍNIMOS MÁXIMOS 

 humedad 12,50% 15% 
 P/L 0,50 0,75 
 P 60 75 
 L 100 140 
 W 220 300 
 F.N. 350 450 
 proteína 11% - 
 gluten húmedo 29% - 
 gluten seco 9,5% - 
 absorción agua 55% - 
 cenizas 0,50% 0,65% 
 
 
5.- PARÁMETROS FÍSICO-QUÍMICOS Y MICROBIOLÓGICOS ORIENTATIVOS. 
  
              * Bacterias aerobias mesófilas  UFC/ g máximo 1 x 106  
 * Escherichia coli   NMP/g máximo  1x 102 
 * Salmonella   UFC/ 25g ausencia 
 * Mohos    UFC/ g máximo 1 x 104 
 
6.-  CONDICIONES DE ENVASE 

Sacos o granel 

7.-  CONDICIONES DE TRANSPORTE 
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En vehículos, cisternas o ferrocarril, apropiados para este fin, que garanticen, tanto en  las 
 operaciones de carga y descarga como durante su trayecto, la inalterabilidad del  producto 
 evitando toda posible causa de contaminación. 
 
8.-  LEGISLACIÓN APLICABLE 

 -  Reglamentación Técnico-Sanitaria en vigor.  
 
- Reglamento de Micotoxinas. 
 
- Reglamento de Metales Pesados. 

 
- Reglamento  de pesticidas. 

 
- Reglamento de toxinas de fusarium. 
 
 

9.-  CONDICIONES DE CONSERVACIÓN 

Conservar en lugar seco y aislado del suelo 
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